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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito y el 
anexo de Rosario Piedra Ibarra, quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Hurnañós,recibidos el ocho de los mismos mes y año en la 
Oficina de Certificación JudctaI y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrados con 
el número 000449. Conste. 

Ciudad de México, a núev.el de enero de dos mil veinte. 

Agreguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta de la Presidenta de la Comisi 	acional de los 

Derechos Humanos, a quien e tiene cumpliendo con 1a prevención 

formulada mediante proveído de nueve de dicie 

al remitir copia certificada de la documentacion que acredita el caracter con 

el que se ostenta. 

De esta forma, visto el escrito y Io anexos mediante los cuales solicita 

se declaréla invalidez-dejo-siguiente.: 

de das mil diecinueve, 

"El artículo 43, de la Léy.del Rég 
mediante Decreto Númeró 275 
de la entidad el 05 de noviembre 
continuación: --- (Se transribe)." 

Con fundamento en (Qartículos 105, fracción II, inciso g)1, de la 

Civil del Estado.., de Jalisco, reformado 
I1/19 publicado én el Periódico Oficial 

e 2019í  cuyo contenido se transcribe a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12,  11, párrafo 

primer03, en relacióri el 594,  60, párrafo primero5, y 616  de la Ley 

1  Artículo 105 de la Constitución Federal, La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: (...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha dé publicación de la 
norma, por: (...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. (...). 
2  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...) 
6  Articulo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
11 1 n c'ir(1nrs leciislativos y eiecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
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Reglamentaria de las Fracciones 111 del citado precepto constitucional, se 

tiene por presentada a la proJloventb con la, personalidad que ostenta7, y se 

admte a trámite la acción de iincontitucionalidad que hace valer. 

Én consecuencia, con apoyo Efl los artículos 4, párrfo tercero8, 11, 

párrafo segundo9, y 3110,  en reacióncon el 59, todos de la ley reglamentaria 

de la materia, así corno 30511  del CóEiigo Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en téniinos del numeral 1 de la citada ley, se le tiene 

desicjnando autorizados y dléOgados, señalando domicilio para oír y recibir 

notifk* clones en esta ciudad, exhibindo las documentales que acompaña 

Y' el dico compacto que, ,Ca su dcho, cbntiene la versión electrónica del escrito 

inicial,  

Por otra parte, en cuanto a su ptición de que se le aLrÍ:orice el uso de 

medios electrónicos para la repoducción de las constancias que obren en los 

autos del presente medio de control constitucional, hágase de su 

conocímier!to que, consideranJo que lo anterior implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado, a in de garaitizar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposición :a la publibidad de datos 

persoraIes; así corno de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información, garantizadosánn los artículos 6, apartado A, frácción 112, y 

III. La norn4 general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preeptos constitucionales que se estimen vinlados y, qn su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionaes de los que México sea parte que se estimen vulnerdos; y 
V. Los coricptos de invalidez. 

De confornidad con la documental que al efecto exhibç y en térm!nos del artículo siguiente: 
Artículo 15de la Ley de la Comisión Nacional da los Derechos  Humanos, El Presiente de la ComIsión Nacional tendrá las 
siguientes fcultades y obligaciones: 
1. Ejercer la çepresentación legal de la Comisión Nacional; (...) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en cntra de leyes de carácter federal, estatal y de! Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales  celebrados por el Ejecutivo Fderal y aprÓbabos por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la onstitucion y en los tratado internacionales cip. los que México sea parte 1/ 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciores 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución Federal (...) 
Las partes pdrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
'Articulo 11. ( ... ) 
En las con trcpversias constitucionak s no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo por medio de oficio podrán, acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a lis audiencias y en ellas rindan 
pruebas, forrpulen Eikgatos y promuevan los incidentesrecursos previstos en esta ley. (—)
lO Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de prUebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor deeChar de plapo aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan eh la sentencia definitiva. 
11  Artículo 35 del Código Federal do Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la pob ación en que tenga su sede el tribunal, pra que se les hagan las 
notifioacione que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas cntra quienes promuevan, o a las que les mrerose que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12  Artículo 6 e la Constitución Federal. (...) 
A. Para el ejrcicio del derecho de acceso a la información, la Federación y liss entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencia, se regirán por los siguientes principios y bases: 	1 
1. Toda la información en posesión de cualquier autorFdad, entidad, ógano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públigosi  así como de cualquier persona fiicá, moral o sindicato que 
reciba y ejera recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada b niporalmi nte por razones de interés públicoi y seguridad nacional en los terminas que fijen lasí  leyes En la interpretación 
de este derecho  debera prevalecer el principio de maxin publicidad Los sujetos obligados deberán documc ntar todo acto que derive 
del ejercicio ce sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. (...) 
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párrafo segundo 13, de la Constitución Federal y derivado de 

una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza a la peticionaria para que haga uso de cualquier 

medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en:  la presente acción de inconstitucionalidad, excepto las de 

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio 

de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecia o 

del mal uso que pueda dar a la informacion que reproduzca por la utilización 

de los medios electrónicos, autorizados, se procederá de conformidad con lo 
1-4 

establecido en las dispósicióhes. apIicablesde ls 	es General de 

Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, y Fede'V' e Transparencia 

y Acceso a la lnformacion Publica, por lo que dicho 

esfera jurídica tanto de la solicitante, como de la 

berse incorporará a la-

s persdnas que en su 

nombre tengan acceso a la informacion contenida en este expediente y sus 

constancias afectas, a traves de los medios 	onicos cuyo uso se autoriza, 

aun cuando hubieran sido aportada, al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaÇ confidencial o reservada 

Esto, dé áonformidad: coñ &púméral 2781.4 -del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

En otro orden de idea si copia simple del escrito inicial, dese vista a 

los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de Jalisco, para que rindan su 

informe dentro del 	de quince días hábiles,  contados a partir del 

siguiente al en que.. ' rta efectos la. notificación: de este proveído,, de 

conformidad con el artículo 64, párrafo primero 15, de la citada ley 

reglamentaria, 

`Articulo  16 de la Constitución Federal. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 
14  Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, 
a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin 
audiencia previa de las demás partes. 
`Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal. Iniciado el 
procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en queso ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá 
al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. 
Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose 
del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este articulo. ( ... ) 
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En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, 

al présentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuerites se les harán 

por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento eri el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y carl apoyé, por analogía, en la tesis aislada del 

Tribuial Pleno de rubro:: "COÑTROVERSIAS COIVS TITUCIONA LES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

REC/BIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTf CIA DE LA NACIÓN (APLICACI(5N 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 1305 DEL ÓÓD1GO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MA TERIA). 1,16 

A efecto de integrar clebdamente este expediente, cbn apoyo en el 

artícu,lo 68, párrafo primero17, de la ley reglamentaria Ide la materia, 

requiérase al Poder Legislativo  de Jalisco, por conducto de quien 

legairbente lo representa, paráque al rendir el informe solic:itaclo envíe a este 

Alto rribunal copia certificada de los antecedentes llégislativos del 

decrto impugnado, incluyendo las' iniciativas, los dictámenes de las 

comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan 

aprobdo, en las que conste la votación de los integrante1,31 de ese órgano 

Iegisltivo, y los diarios de debátes. 

Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la entidád para que, en 

el plazo indicado con antelación, envíe a este Mo Tribunal in ejemplar del 

Periódico Oficial del Estadó, en el que se haya publicado el decreto 

contróvertido en este medio de control constitucional. 

Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con lo 

ordenádo, se les aplicará una hiulta en términos del artículo 59, fracción 118, 

del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

16  Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judical de la Federación y su Gaceta, Torno XI, marzo de dos mil, registro 
192286, página 796. 
17  Artículo1 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Hasta antes de dictarse 
sentencia, 'el ministro instructor podrá solicitar a las pirtes a a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio 
resulten ncesarios para la mejor solución del asunto. (...) 
18  Artículo 59 del Código Federal do Procedimientos Civile. Los tribunales, para hacer cumplir CLIS determinaciones, pueden 
emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hata por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 
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En esa tesitura, dese vista a la Fiscalía General de la 

República para que formule el pedimento que le corresponde 

hasta antes del cierre de instrucción; además, a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad 

de que, si considera que la materia de la presente acción de 

inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste 

lo que a su representación corresponda, hasta antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de conformidad con el articulo 6619  de la ley reglamentaria 

de la materia, en relación con el diverso` SéxtdTransitorio2°  del Decreto por 

el que se expide la Ley QrgniQadé lá Fiscal íá General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federacion el catorce de diciembre de dos 

mil dieciocho, asi como en el articulo Decimo Septi 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di 

 del 

disposiciones 

Transitorio` 

de la Constitución Política de los Estados Unido 

política-electoral, publicado en el Diario Oficial d 

febrero de dos mil catorce ycon lo determ in. do,  por el Pleno de este Alto 

as 

 su sesión. privada de ordrna 	del áño en curso 22 

Finalmente, con fundamento en elpjtículo 28723  del Codigo Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certifiion de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en esteproveíd 

Notifíquese Por lista, por oficTff la Comision Nacional de los Derechos 

Humanos, a la Fiscalía Gerwal  deja República, así como a la Consejería 

19  Artículo 66 de la Ley Reglamentaria d: as Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Salvo en 1 8s casos en 
que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los 
informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que 
corresponda. 
20  Articulo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o de! Procurador General 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la Republica o a su titular respectivamente en los términos ,de sus 
funciones constitucionales vigentes Las reférencias normativas a los égentes del Ministerio Público se entenderán referidas a as,y los 
Fiscales en los términos dé esta Ley. 
21  Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...) 
22 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: 'Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
23  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un 
término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se concede o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Tribunal en 

o 
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Jurídica çIeI Gobierriio I:ederal, y en sus residencias oficiale s  a los poderes 

LEslativQy-EJecuti\ ambos de Jalisco. 

En ese orden de ideas, rémítase a versióni dj:aIízada de¡ presente 

acuedojLdeI escrito hiiiciaI la Oicinade Correpondencia Común de los 

Juzqdos de Distrito en Ma1:rias Administrativa, Civil y de TrabaLel  en  el 

Estado de Jalisco, con rdsidencia en Zpqpai 	por. conducto del 

LrERÇ, regulado en, (5. 1 Acuerdo General Plenario : 12I2014 a fin de 

que genere, la boleta de turo qué le corresponda y la envíe al órgano 

jurisd iccional en turno, a efec1c de qçe, de conformidad conlo dispuesto en 

los artículos 15724 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ica Federación, 4, 

párra'o primero25, y 526 de la !y reqlárn.entaria de la materia, 	ve a  cabo la  

Ecutivo ambos de JaIiisc:en sus residencias oficialesdE lo ya indicado; 

lo ant 	 * 

artículps 29 	 ócI 827 y 29928 del C go Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada, de este proveído, E n la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor públicp responsable de su rérnisión por e! 

MINTIRSCJN, hace las vecesdel déspacho número 50/2020, en términos 

del arículo 14, párrafo prira29, del citado Acuerdo Géneral Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores dé este Mo Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelia debidamente diligénciado por esa misma vía, con las razones 

actuariales corres oncIientes. 

24 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judiciat de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas 
de la Suprerna Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se lleyardn a cabo por 1 ministro consejero secretario, actuario 
o juez de distrito que al efecto comisione el órgano qu onozca de asunto que las motive. 
2-'Artículo, 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciohs lyli del ¡rtícuIo 105 de la Constitución Federal. Las resoluciones deberán 
notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronut iado mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de  
las Partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 
que la notificción se haga por vía telegráfica, G. 
26 Artículo 5 Las partes estarán obligadas a recibir los oficio de notificación que se les dirijan a sus of:c mas domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de fa persona con 
quien se entienda la diligencia y sise negare a firmar el, acta a rc1bir el oficio la notificación se tendrá por 1 gelmente hecha 
27 Articulo 28 del Código Federal de Procedimientos:  Civiles Las diligencias que no puedan practicarse c,in, el lugar de la residencia 
del tribunal etr que se siga el juicio, deberán encomendase al Juezde Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía 
del lugar en ue deban practicarse. 1 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el rugar: de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondieite, dentro de su jurisdicción, la práctica deas que allí deban tener lugar. 
La Suprema Çorte de Justicia puede encomendar la práctica de toda,clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
28 Articulo 9 Los exhortos y, despachos se e pediran el siguiente oía al en que cause estado el acuerdo qur los prevenga a menos 
de d( terrninaáion judicial en contrario sin qu€ n ningúncaso, el termino fijado pueda exceder de diez días.  
29 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12I2014.:Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del 
MINI ERSCJf1J deberán firmarse elertronicamerite en lcipteli(jencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12 inciso g) del 
AGC 1/2013, i se trata de acuerdos actas o razoneS, ernitidas o generadas con la participación de uno o mas servidores públicos de 
la SCJN o de respectivo órgano jurisdiccional del PJF sise ingiesai en documento diq 	cuyo uyo original contenga las firmas de 
estos bastará que la flREL que se utilice para su lransrr!I)ion por el MINTERCJN sea ¡a del servidor publico responsable de remitir 
dicha nformiion 1 la inteligencia de que en la evidencia cniptogrfica respectiva deberá precisarse que E 1 documento digitalizado 
es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...) 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2019 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, suien actúa con la Maestra Carmina Cortés 

de la Sección de Trámite de 

naJes y de Acciones de 
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Esta hoja corresponde al proveído de nueve de enero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de inconstitucionalidad 

4133/2019 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 4, 
13312019, 
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